
Florida, 25 de marzo 2022 
 
Señores: 
William Cabezas Arias 
Fiscal 137 seccional 
Fiscalía General de la Nación 

 

 

Asunto: Derecho de Petición: Error de digitación en cedula de ciudadanía 

 

 

Yo, Brayan Roa Ramirez, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.114.887.496 expedida en el municipio de Florida y domiciliado en la Carrera 8 A 
11-28 2 Piso del municipio de Florida - Valle, en ejercicio del derecho de petición 
que consagra el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las 
disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso administrativo, respetuosamente solícito lo siguiente: 

 
Eliminar del registro de consultas de la Fiscalía y excluir mi número de cedula 
1.114.887.496, ya que aparece involucrado en un proceso de Homicidio Art 103 CP, 
siendo CARVAJAL VIAFARA YORDANI, el indiciado dicho error se reporta en el 
caso 765206000180201002662 de la unidad de Fiscalía de Florida 7627542002, 
con despacho al Fiscal 137 

 

La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones:  
 
DERECHO AL BUEN NOMBRE Y HABEAS DATA - El artículo 15 de la Constitución 
Política establece que: Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y 
familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De 
igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que 
se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades 
públicas y privadas. En la recolección, tratamiento y circulación de datos se 
respetarán la libertad y demás garantías consagradas en la Constitución. 

 

Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y 

documentos: 

 

- Cedula de Ciudadanía Brayan Roa Ramirez 

- Certificado de Antecedentes penales (Procuraduría) 

- Certificado de Antecedentes Judiciales (Policía Nacional) 

 

 







 Bogotá DC, 25 de marzo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) BRAYAN  ROA RAMIREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1114887496:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 193061118

WEB

09:38:08

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 
 
 
 
 

 



Codigo de verificación

25241291454         

 

 

 

 

 

 
EL GRUPO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

CERTIFICA:

 
Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado

presenta la siguiente información y estado:

 
Cédula de Ciudadanía:                   1.114.887.496

Fecha de Expedición:                     10 DE MAYO DE 2010

Lugar de Expedición:                      FLORIDA - VALLE

A nombre de:                                  BRAYAN  ROA RAMIREZ

Estado:                                            VIGENTE

 

 
ESTA CERTIFICACIÓN NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

LA EXPEDICIÓN DE ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA

______________________________________________________________________________

 
Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 28 de Abril de 2022

 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para

todos los efectos legales.

 
Expedida el 29 de marzo de 2022

 

 

 

 
RAFAEL ROZO BONILLA

Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana

 
______________________________________________________________________________

Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (25241291454) en la pagina web en la dirección

http://www.registraduria.gov.co/ opción "Consultar Certificado"
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